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Municipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas ü=

COMPLEMENTA DECRETO ATCATDICIO N. 381 DET

0210212016 QUE CONCTDE Et BONO A qUE SE REFIERE I.A
LEY N. 20.305 A OOÑA JUANA NORAMBUENA
VALENZUETA.

DECRET..Ne 1861 l
cHrlurv vrEro, 

2 6 MAY 2010

VISTOS: Lo dispuesto en el artículo 118 de la

Constitución Política del estado; en el artículo 5 y 12 de la Ley Orgánica Constitucional de las
Municipalidades y la Ley 20.305 y sus modificaciones posteriores.

Ñuble.

CONSIDERANDO

1.- El Ord. 801 del L7lOs/2O1:G de la Tesorera Provincial de

DECRETO

1. COMPLEMENTESE en el Considerando Número 3 del
Decreto Alcald¡cio N. 381 del 0210212016, en el sentido de agregar, a continuac¡ón del punto a parte
la frase: « El presente Decreto viene a complementar el Decreto Alcaldicio N. 5586 del 30/09/2015
que aceptó la renuncia voluntaria a JUANA NORAMBUENA VALENZUEIA, a contar del
stltol20ts ».

ANOTESE, Y ARCHIVESE

(2), Secretario Municipal, Carpeta Personal, DAF


